
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

d1
5-

8a
43

-f
c4

4-
d8

4e
-9

d1
c-

ed
2d

-8
1f

3-
55

fe
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-bd15-8a43-fc44-d84e-9d1c-ed2d-81f3-55fe

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA TERESA VELÁZQUEZ CORTÉS | FECHA : 26/09/2024 11:57 | Sin acción específica

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL MONTAJE/DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN 

“GRADA KILOMBA” 
 

INFORME PARA VALORAR PROPOSICIONES QUE INCLUYEN VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS 

 
Examinada la documentación relativa a los Criterios evaluables mediante fórmulas y documentación para 
su valoración en relación al procedimiento nº 2202400000248 convocado para la contratación del 
Servicio de Montaje, mantenimiento y desmontaje de la exposición “GRADA KILOMBA” con un precio 
máximo de licitación de 91.200,00 € (IVA excluido)  según se publica en la PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL ESTADO, contenidas en los sobres cuya apertura ha tenido lugar el 26 de 
septiembre de 2024, se procede a la valoración según los criterios objetivos para apreciar que la 
proposición no pueda cumplirse como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, establecidos en el Punto 10 del Anexo I PCAP:  
 

10. Criterios objetivos para apreciar que la proposición incluye valores anormales o 
desproporcionados:  
Se atenderá de conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  
Si, conforme a los criterios expuestos, alguna oferta presentara valores anormales o desproporcionados, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 149 LCSP en cuanto a las justificaciones exigibles y a la adjudicación del 
contrato.  

 
Se detalla a continuación el cálculo de dichos valores: 
 

91.200,00

OFERTAS PRESENTADAS Importe Oferta
Importe de la 

Baja

Porcentaje de 

Baja sobre 

precio base 

licitación

Primer Filtro 

(>10 unds. a la 

media)

Segundo Filtro de Baja 

Temeraria (< 10 uds a la 

media de las ofertas)

Tercer Filtro de Baja Temeraria (Baja 

superior a 25 uds.)

SIT 81.173,52 10.026,48 10,99% No se incluye No es Baja Temeraria No es Baja Desproporcionada

INTERVENTO 47.521,71 43.678,29 47,89% Se incluye Es Baja Temeraria Es Baja Desproporcionada

REES 68.858,96 22.341,04 24,50% Se incluye No es Baja Temeraria No es Baja Desproporcionada

Media de las Ofertas Presentadas incluidas 65.851,40 25.348,60 27,79% 58.190,34

42,58% 52.371,30Media Aritmética menos 10 unidades porcentuales

MONTAJE "GRADA KILOMBA"Contrato:

Precio Base de Licitación:

Botón para ordenar las 
ofertas

 
 
CONCLUSIÓN 

 
Por ello a la vista de las proposiciones presentadas y, de acuerdo a lo indicado en el Punto 10 del 
Anexo I PCAP, en el que se establecen los criterios objetivos para apreciar que la proposición incluye 
valores anormales o desproporcionados, se observa que la proposición del licitador INTERVENTO 2 
S.L. (NIF: B80690910) presenta valores anormales o desproporcionados (47,89 %). Por lo que 
se solicita que se realice el correspondiente TRÁMITE DE AUDIENCIA a este licitador para que 
remita la documentación justificativa de su oferta al respecto.   
 
 
 
Teresa Velázquez Cortés 
Jefa del Área de Exposiciones Temporales 
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